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TERMINOS DE REFERENCIA 
ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES DE HOTEL PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE ASILAMIENTO
	
[bookmark: _Toc34990956]ALCANCE

El alcance de esta contratación es el arrendamiento de instalaciones de hotel para personas en condición aislamiento, que no requieren cuidados especiales o bien mínimos, y que están monitoreados. Además debe incluir el servicio de alimentación para dichas personas, lavado de ropa y servicio de limpieza de la habitación.
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Para la presente contratación se cuenta con una línea, se describe a continuación:

	ITEM
	DESCRIPCION
	CODIGO
	CANTIDAD DE REFERENCIA
	UBICACIÓN

	UNICO
	Servicios de arrendamiento de instalaciones 
	
	1 (un)  PISO
	Nacional



ORDEN DE INICIO

La CCSS dará orden de inicio a la ejecución contractual, de acuerdo con los plazos establecidos en la contratación.

El Hotel se compromete a delimitar una zona de aislamiento (módulo/piso). Todas las habitaciones de la zona de aislamiento delimitada en las condiciones de la contratación   serán de uso exclusivo de la Institución.

En caso de ser un edificio de pisos, los pisos se irán habilitando a partir del piso superior hacia abajo. En caso de ser un edificio de desarrollo horizontal, se habilitarán de las areas mas externas hacia el ingreso de la instalaciôn de manera que se evite el cruce de flujos de circulación.


REQUERIMIENTOS

3.1 Ubicación
Se requieren instalaciones en todas las provincias del país
Se espera que las instalaciones se encuentren estratégicamente ubicadas, con cercanía o bien con acceso rápido, a algún Hospital de la Institución, con excepción de aquellas zonas, que por tener carácter turístico se encuentren alejadas del centro hospitalario más cercano, lo cual será valorado oportunamente por la Institución.
Deberá contar con permiso de funcionamiento emitido y vigente por el Ministerio de Salud. La CCSS se reserva el derecho de verificar las instalaciones de previo a ser emitida la orden de inicio.

3.2. Tipo de Instalaciones
Deberá disponer clasificación hotelera ICT igual o superior a 3 estrellas.

Hotel con servicio de alojamiento, que tenga capacidad de ofrecer servicio de alimentación, lavado de ropa, y limpieza.
Cada habitación de aislamiento debe disponer: de una cama, televisión, baño, agua, silla de descanso, teléfono de comunicación interna.

Con ascensor de acceso para desarrollos verticales,  
Deberá contar con salidas de emergencia de acuerdo con la normativa vigente y sistema de detección y supresión de incendios.
Las instalaciones deberán cumplir con la Ley 7600, especialmente en los accesos y habitaciones.
Deberá contar con escaleras de emergencia, planta eléctrica y tanque de agua potable. Deberá indicarle a la Institución la capacidad en días autónomos de operación que la planta y el tanque le proporciona.

3.2.1 Ingresos
La CCSS coordinará con el establecimiento para el ingreso de la persona en aislamiento a las instalaciones. Por una ruta, que se encuentre para ese momento, libre de otras personas.
Habilitará para ese momento un ascensor que se mantendrá disponible y exclusivo para el acceso a dichos pisos.
En la medida de las posibilidades que la tecnología les permita, deberá bloquear, en el ascensor que queda dispoibible para el uso de los demás turistas, los pisos que se encuentran habilitados y en uso de la Institución.

3.2.2 Habitaciones
Las habitaciones deberán ser independientes. En caso de que la Institución lo requiera, y solo a su solicitud por temas especiales, podrá hacerse uso de puertas internas que comuniquen habitación con habitación; caso contrario las mismas permanecerán siempre bloqueadas.
Deberán tener disponible una mesa y silla tipo comedor, así como un pequeño refrigerador para mantener agua para hidratación
Las habitaciones deberán contar con ventilación natural de preferencia, o bien aire acondicionado individual en cada una de ellas.
En la medida de lo posible, las paredes serán lisas y de fácil limpieza.
Deberá haber disponible teléfono, televisión, radio  y wifi abierto para uso de los pacientes.
La habitaciones no pueden tener alfombra.

3.2.3 Baños
Los baños contarán con agua fría y caliente.
Tendrán disponibles todos los artículos básicos requeridos tales como: toallas, papel higiénico, jabón, champú, crema, pasta dental,  cepillo de dientes y gel a base de alcohol.
En la medida de lo posible contarán con un teléfono ubicado en el baño, en caso de accidentes.

3.3 Habitación para personal de salud
 El Hotel deberá habilitar dos habitaciones contiguas en cada piso para uso del personal de salud que hará el monitoreo de las personas en aislamiento. Adicionalmente, se permitirá la reconfiguración de una de esas habitaciones para sala de estabilización en caso de una emergencia con alguna persona en aislamiento.
En la otra habitación, deberá haber un escritorio y mesa de comedor para dos personas al menos. En donde el personal y trabajará y permanecerá de guardia para el cuido de los mismos.

3.4 Limpieza
3.4.1 Limpieza entre cambio de persona en aislamiento
El Hotel se hará una limpieza profunda cada vez que ingresa o sale una persona de asilamiento de una habitación, de manera que la misma quede lista para el uso de otro paciente. 
La CCSS facilitará el protocolo de limpieza que deberá aplicarse.

3.4.2 Limpieza diaria
La limpieza diaria de estas habitaciones, deberá ser realizada por la persona en aislamiento. Para lo cual la CCSS proporcionará el protocolo de limpieza y el hotel deberá proporcionar los artículos requeridos para este fin, para cada una de las habitaciones, mismos que serán de uso exclusivo para esa habitación y esa persona ocupante de cada habitación.
3.5 Alimentación
La alimentación deberá ser proporcionada tanto para las personas en aislamiento como para el personal de salud, ubicado en el mismo.
3.5.1 Instalaciones de cocina
Deberá contar con instalaciones de cocina, que cumplan con criterios de limpieza y asepsia.
Se espera que cuente con área de almacenamiento de productos sin refrigeración y productos en refrigeración, así como del menaje requerido. Área de lavado y área de cocción.
3.5.2 Personal
Contará con el personal requerido en cantidad, experiencia y entrenamiento necesario para dicha labor.
3.5.3 Normas
El personal deberá contar con la certificación de las normas de manejo de alimentos al día.
3.5.3 Menú
La alimentación de las personas en aislamiento y del personal se hará en cinco tiempos. Desayuno, merienda, almuerzo, merienda, cena.
La CCSS brindará el menú básico para los pacientes incluido el menú para personas en aislamiento con restricciones alimenticias.
3.5.4 Entrega de la alimentación y recolección de vajilla
La alimentación será brindada a cada persona en aislamiento mediante un carro de distribución, el personal del hotel no hará ingreso a la habitación de aislamiento en ningún momento.
La CCSS indicará el tipo de vajilla a utilizar (desechable o no) y cual es el procedimiento de lavado o descarte apropiado de dicha vajilla. 
3.6 Servicio de Lavandería
El hotel proveerá el lavado de la ropa de cama de las habitaciones, así como de las toallas de baño y ropa de las personas en aislamiento.
Para ellos la CCSS, indicará el procedimiento, insumos y concentración adecuada para ésta labor.

3.7 Manejo de desechos
Todos los desechos que se origen de ésta estadía serán considerados bioinfecciosos, para lo cual, la Institución indicará la forma adecuada de manejo de estos y su descarte apropiado.
El Hotel se compromete a abastecer de bolsas de basura en las habitaciones que serán ubicadas en el pasillo a la hora que se acuerde, por parte de las persona en aislamiento y recolectadas por el personal del hotel, para ser llevadas al acopio temporal del mismo.
3.8 Equipo de Protección Personal
Todos los empleados del hotel y/o personal subcontratado por éste para diferentes labores relacionadas con las habitaciones de las personas en aislamiento deberán portar su equipo de protección personal, específicamente cuando:
· Se hace ingreso de una persona en aislamiento
· Se hace traslado de la persona en aislamiento
· Al entregar , recoger  y manipular la vajilla de alimentación
· Al recolectar y manejar los desechos
· Al realizar labores de limpieza profunda de las habitaciones
· Al lavar la ropa de las habitaciones (cama, toallas y personales del paciente)
· Y otros que la Institución indique necesarios.

3.9 Vigilancia
El hotel proporcionará vigilancia a los pisos ocupados por la Institución, asimismo, verificará que ninguna persona no autorizada ingrese o circule por los mismos.

3.10 Salida de emergencias
En caso de contar con dos salidas de emergencias, el hotel destinará una de ellas para uso exclusivo de las personas en aislamiento.

3.11 Comunicación
El hotel y la CCSS mantendrán comunicación directa, 24 horas, para casos de coordinación requeridos o emergencias que pudieran darse con las personas en aislamiento hospedadas.

3.12 Confidencialidad
El Hotel mantendrá estricta confidencialidad del nombre, cantidad y ubicación de personas en aislamiento, so pena de la aplicación de la legislación vigente.

3.13 Resolución Contractual
La CCSS podrá resolver  el contrato en cualquier momento, en que observe que los lineamientos no se están siguiendo o bien se pone en peligro a la persona hospedada en aislamiento.
3.14 Tiempo de estadía
Cada persona en aislamiento estará hospedado al menos durante 14 días consecutivos, tiempo en el cual el hotel no podrá hacer uso de la zona de aislamiento delimitada en el contrato, aunque las mismas se encuentren desocupadas con otro tipo de huesped que no sea el remitido por la Institución.
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